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ACTA No. 3 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Mesa de trabajo para la estructuración 
de convenio de cooperación entre el DAGMA y el SENA CEAI en materia de 
formación para el desarrollo sostenible. 
CIUDAD Y FECHA: 
Cali, 8 de JUNIO de 2026 
 

HORA INICIO: 

8:00 am 
HORA FIN: 

12:00 pm 

LUGAR Y/O ENLACE:  
 
DAGMA – SANTIAGO DE CALI 
 

DIRECCIÓN GENERAL / 
REGIONAL / CENTRO 

CEAI 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Instalación de la reunión. 
2. Presentación de las necesidades de formación identificadas por el DAGMA. 
3. Análisis de oportunidades para la suscripción de un convenio de 

cooperación entre el DAGMA y el SENA CEAI. 
4. Identificación de líneas de formación para funcionarios del DAGMA. 
5. Definición de oferta de formación complementaria para ciudadanos y 

organizaciones comunitarias. 
6. Priorización de necesidades normativas, ambientales y productivas de la 

comunidad. 
7. Definición de compromisos y próximos pasos. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

Analizar y definir las bases para la formulación de un convenio de cooperación entre 
el DAGMA y el SENA CEAI, orientado al fortalecimiento de capacidades técnicas 
de funcionarios y ciudadanos mediante programas de formación pertinentes, 
alineados con las necesidades normativas, ambientales y productivas del territorio. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Siendo la hora acordada, se da inicio a la mesa de trabajo con la participación de 
la delegada del DAGMA, INGRID AGREDA RUEDA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1151946420, quien presenta la necesidad de consolidar un 
convenio de cooperación entre el Departamento Administrativo de Gestión del 
Medio Ambiente – DAGMA y el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, a través 
del Centro de Electricidad y Automatización Industrial (CEAI). 
 
Durante la reunión se plantea la importancia de generar una alianza estratégica 
que permita fortalecer las competencias de los funcionarios de la entidad y ampliar 
la oferta de formación dirigida a la ciudadanía, respondiendo a las necesidades 
ambientales, normativas y de desarrollo sostenible identificadas en los diferentes 
territorios del Distrito de Santiago de Cali. 
 
Se propone realizar una reunión de alto nivel entre la Directora del DAGMA, Lina 
Botina García, y el Coordinador Académico del CEAI, Germán Ocampo, con el 
propósito de definir el alcance institucional del convenio, establecer líneas de 
trabajo conjunto y priorizar los programas de formación que generen mayor impacto 
en la comunidad. 
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Así mismo, se plantea la creación de una oferta de formación diferenciada 
compuesta por: 
 
Formación Técnica para Funcionarios del DAGMA 
 

• Técnico orientado al fortalecimiento de competencias en gestión ambiental, 
normativa ambiental, seguimiento y control, sostenibilidad y gestión de 
proyectos ambientales. 

• Actualización permanente en normatividad ambiental y herramientas 
tecnológicas para la gestión pública. 

 
Formación Complementaria para Ciudadanos 
 

• Negocios Verdes y emprendimiento sostenible. 

• Economía circular. 

• Educación ambiental comunitaria. 

• Aprovechamiento de residuos sólidos. 

• Cambio climático y adaptación territorial. 

• Gestión del recurso hídrico. 

• Participación ciudadana y normatividad ambiental básica. 
 
Se destaca que la construcción de esta oferta deberá partir de un diagnóstico de 
necesidades de la comunidad y de los requerimientos normativos identificados 
por el DAGMA, garantizando pertinencia y aplicabilidad en los territorios. 
 
Finalmente, las partes manifiestan su interés en avanzar en la estructuración del 
convenio, reconociendo que la articulación institucional contribuirá al 
fortalecimiento de capacidades técnicas, al mejoramiento de la gestión ambiental 
y al desarrollo sostenible de la ciudad. 
 
PUNTOS IMPORTANTES PARA LA REUNIÓN ENTRE LA DIRECTORA DEL 
DAGMA Y EL COORDINADOR DEL CEAI 

• Definición del alcance y objeto del convenio de cooperación. 

• Identificación de líneas estratégicas de formación ambiental. 

• Creación de un programa técnico dirigido a funcionarios del DAGMA. 

• Diseño de una oferta de formación complementaria para ciudadanos. 

• Priorización de necesidades normativas y ambientales de las comunidades. 

• Recursos institucionales disponibles para la ejecución de acciones formativas. 

• Cronograma de implementación para el periodo 2026-2027. 

• Indicadores de impacto y seguimiento. 

• Articulación con proyectos de Negocios Verdes, ECOBARRIOS y Pagos por 
Servicios Ambientales (PSA). 

CONCLUSIONES 
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• Se considera viable la formulación de un convenio de cooperación entre el 
DAGMA y el SENA CEAI para fortalecer los procesos de formación 
ambiental en el Distrito de Santiago de Cali. 

• Se identifica la necesidad de desarrollar un programa técnico para 
funcionarios y una oferta complementaria para ciudadanos. 

• Se acuerda promover una reunión entre la Directora Lina Botina García y el 
Coordinador Germán Ocampo para definir lineamientos estratégicos y 
administrativos del convenio. 

• Se reconoce la importancia de que la oferta de formación responda a las 
necesidades normativas, ambientales y sociales identificadas por las 
comunidades. 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

 
Gestionar reunión entre la Directora del 
DAGMA y el Coordinador del CEAI 
 
Elaborar propuesta preliminar de convenio 

INGRID 
AGREDA 
 
 
 
CARLOS 
ESCOBAR 
 

23/06/2026 
 
 
 
 
23-062026 
 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 

 
.  
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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos 
personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

 
 
 
 
 

REGISTRO DE ASISTENCIA / DÍA __8___ DEL MES DE ___JUNIO____ DEL AÑO 2026 

OBJETIVO (S) Mesa de trabajo para la estructuración de convenio de cooperación entre el DAGMA y el SENA CEAI en materia de formación para 
el desarrollo sostenible 

No NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO 
PLANTA 

 
CONTRATISTA 

OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO 
 

TELÉFONO/EXT. 
AUTORIZA 

GRABACIÓN 
FIRMA O PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

 INGRID AGREDA RUEDA 1151946420   DAGMA DESARROLLO 
ECONOMICO 

ingrid.agreda@cali.gov.co 300 6601242  

 
 CARLOS HUMBERTO 

ESCOBAR PAREDES 
94532012  X  CEAI chescobar@sena.edu.co 3152516472   
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